
BOJA núm. 185Sevilla, 22 de septiembre 2006 Página núm. 47

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y nueve mil

euros (39.000,00 euros).
5. Garantías: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo octavo día (28)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2006, de
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, por la
que se anuncia la contratación de suministros por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Sustitución de farolas en dique de levante
en Puerto América. (PD. 3841/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000120.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Sustitución de farolas en dique de levante en

Puerto América.
b) Lugar de ejecución: Puerto América.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y cinco mil

euros (35.000,00 euros).

5. Garantías: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo octavo día (28)

natural, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Veinte días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ANUNCIO de 8 de agosto de 2006, de la Gerencia
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, sobre la adjudicación del contrato de eje-
cución de obras eléctricas complementarias (cambio de
transformador) a la urbanización de la fase 1 de la UE
2H2 «Puerta del Sur» de Jerez de la Frontera (Cádiz).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía. Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción. Expte: Núm. 2006/0293. Obras eléctricas

complementarias (cambio de transformador) a la urbanización
de la fase 1 de la UE 2H2 «Puerta del Sur» de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
b) Forma: Causa de obras complementarias.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta mil sete-

cientos noventa y ocho euros con noventa y seis céntimos
(150.798,96 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de julio de 2006.
b) Contratista: Teconsa.
c) Importe de adjudicación: 150.442,85 euros (ciento

cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y dos euros con ochenta
y cinco céntimos).

Cádiz, 8 de agosto de 2006.- El Gerente Provincial, Eugenio
Rubio Aranoa.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se publi-
ca relación de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de protección
al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que
se detalla, por supuesta infracción en materia de protección
al consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el
presente, para que sirva de notificación del mismo, signifi-
cándole que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en el Servicio de Consumo de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, pudien-
do formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean
firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
en que adquiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Las que sean firmes entre los
días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con aper-
cibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro
por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte.: H-139/05.
Encausada: Manuela García Macarro.
Ultimo domicilio: Plaza Clavellinos, 14, 21730, Almonte
(Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 300 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 30 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por el que
se dispone la notificación del Acuerdo de 3 de julio
de 2006 a don Manuel Guillén Carrasco.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción del Acuerdo de 3 de julio de 2006, por el que se comunica
el inicio de un procedimiento de reintegro de cantidades inde-
bidamente percibidas por don Manuel Guillén Carrasco, con
DNI 28875997-A, se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, comunicándose que el texto íntegro del Acuerdo que
le afecta se encuentra a disposición del interesado en el Servicio
de Ordenación y Control Jurídico de Pagos de la Dirección
General de Tesorería y Deuda Pública en la Consejería de
Economía y Hacienda sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, o en las dependencias
del Ayuntamiento de Sevilla, disponiendo del plazo máximo de
quince días, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o desde su exposición en el tablón de edictos del citado
Ayuntamiento, para conocimiento íntegro del acto objeto de
notificación.

Sevilla, 30 de agosto de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la Inter-
vención General, sobre la notificación del Informe de
Control Financiero de subvenciones a la sociedad mer-
cantil OH Organización de Actividades y Servicios, S.L.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación
relativo al informe de control financiero de la ayuda para cursos
de formación profesional ocupacional otorgada por la Dele-
gación Provincial de Málaga (Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, actualmente Empleo), correspondiente al Plan
de Control de Subvenciones 2004, expediente número MS
158/04, en el domicilio señalado de la calle Luis Taboada, 65,
de Málaga, a la sociedad mercantil OH Organización de Acti-
vidades y Servicios, S.L., se publica el presente anuncio en
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe referido se encuentra a dis-
posición del interesado en la Intervención General de la Junta
de Andalucía, situada en la calle Juan A. de Vizarrón, s/n,
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo de quince
días a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde
su exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Málaga, para su conocimiento y notificación del contenido
íntegro del citado informe.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.


